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NUM. 343. - JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1887,

DE LA

iaa^'ïaüaîâ. Bï is â aü ü a s ^
/.hs Leye» y ¿tw dwyaticimiei! dai Qoiie-mn son obUga- 

¡urias parti ici capital de prottiaeia desde que se ptMican 
<)iittiftln.'t:tr- t'/t etlà, y desde cuatro días después para los 
iiíBiiú ot'^los de la tnisma prtañacits. (Let dk 3 db No- 
.IKUEll i UK 1837.)

SUSCKICIÚN PAUTlCUbAK
Ehi CóimoBA; Dn mes, 3 pesetas.—Trimeaire, 8,26.—Seis mew sei 

16,60,—Cu. año, 33.
PuBiiA DE CíSedoba ; Dn mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.— Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, da peseta.

SE PUBLIO* TODOS LOS OÍAS, EXOEl'lü LOS UOWIMQÔS

Las Leyes, órdenes y anuncios yus se mmdeit pnldicar ctt las 
Botnrisiís Opicialbs .e Jtun ds ranifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasariht á los editores de lo 
ntenciottados periódicos. (Obobhes db 2 on Aíhíil, os 3 r 21 
oa OoTOBBE DE 1854.)

Près ¡.(unui 4 det Consejo de Ministres,

(driftiííi del día 2.)

8S . MM. el Rey y la Ebika Regente 
(q. .D. g.) y su Augusta Real Familia 
(Wntinúaii en el Real Sitie de Sau Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Guerra,

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia da Dios y la Constitución, Rey de 
España, y eu su nombro y durante se 
menor edai la Reina Regente da 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y euteudiereu, sabed: que las Cortea 
han decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.“ Se autoriza a! Grobier- 
Uo de S. M. para vender ó permutar 
todos los edificios y fincas destinados 
a atenciones de Guerra, que por au mal 
astado, disposición ó construcción im
propia del uso á que se dedican, Ea- 
llarse mal situados, valor considerable 
is sus solares ú otras causas, conven
gan enagenar ó cambiar con ventaja 
para los servicios militares.

Art. 2.® Las euagenacioues á que 
®a refiere el artículo anterior se liarán 
directamente por el ramo do Guerra, 
™u acuerdo del Consejo de Ministros, 
previa la subasta pública, si so trata
re de venta, y verificándoao las permu
tes en la forma, manera y condiciones 
1116 ipás beneficiosa se considere para 
Ls intereses del Estado, y que más rá
pidamente conduzca al objeto de esta 
Ley.

Art. 3.“ El producto do las ventas 
y permutas que se vayan realizando 

ingresarán en las Tesorerías de Ha
cienda con aplicación á Rentas públi- 
oas del presupuesto que estuviese en 
ejercicio, y quedará á disposición del 
ramo Je Guerra para los fines que de
termina el artículo siguiente.

Art. 4.“ Los créditos del material 
de Ingenieros del presupuesto corres
pondiente al año económico en que se 
verifiquen los ingresos por ventas y 
permutas de que se trata, se considera
rán ampliados en una suma igual á la 
de los productos ebtenidos, la cual se 
destinará á la construcción de nuevos 
edificios militares ó á grandes refor
mas en los existentes que los habiliten 
para llenar cumpiidamaute su objeto.

Por tanto:
iláaudamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiástica-, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplír y ejecutar la presen
te ley en todas sus- partos.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Yo la Reina Reo ente.—El Mi
nistro de Marina, encargado del despa
cho de Guerra, Rafael Rodríguez de 
Áriaz.

DON ALFONSO XML por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rev de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Ekika Regente del 
Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que bs Cortea 
han decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.” la Fuerza del Ejército 
activo de la Península para el año eco
nómico de 1887 á 1888 se fija en 
100.022 hombrea.

Art. 2,“ En el periodo de instruc
ción de los reclutas de nuevo ingreso 
podrá elevarse dicha fuerza hasta 
125.000 hombres, sí su sostenimiento 
lo cousienten las economías realizadas 
durante el ejercicio en los créditos pre
supuestos para esta atención, haciendo 
uso el Gobierno de la facultad de anti
cipar licencias temporales, dentro del 
tercer año de servicio en las filas, que 
le concede la ley de Reelutamiento y 
Reemplazo de 11 de Julio de 1885.

Art. 3.® La fuerza de los ejércitos 
de Ultramar será: de 19.868 hombres 
para el de la isla de Cuba, de 3.160 pa
ra el de la do Puerto Rico y de 8.753 
para el de las Filipinas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Sau Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete. —Yo LA Reina Regente.—El Mi
nistro de Marina, encargado del despa
cho de Guerra, Rafael Rodríguez de 
Árias.

"goÍTeRNO CIVIL
DE LA 

PEOVINCU DE CORDOBA

Circular núm. 1.385.

CORREOS
Debiendo tener lugar el día cinco 

do Setiembre próximo venidero, á 
la una de su tarde, la subasta para la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta á caballo, entre la oficina del ra
mo de Lucena y la de Baena en esta

provincia, á continuación se expresan 
las condiciones bajo las cuales se ha do 
llevar á efecto dicha subasta.
Condiciones bajo las gue se contrata la 

conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la oficina del ramo de La
cena y la de Baena (Córdoba.)

L" Ei contratista se obliga á con
ducir á caballo y diariamente de iday 
vuelta, desde la oficina del ramo de 
Lucena á la de Baena toda la corres
pondencia (entendió nd ose también co
mo tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que lo fueron entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás oo 
rrespon de acias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo loa que de ellos 
pastan áotros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes,

2,'^ La distancia de 22 hiló me croa 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en tres horas, con el tiem
po que se invierta en las detenciones 
que se fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarae por dicho cen
tro según convenga al mejor servicio.

3 .“ Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no so justifiquen debi
damente pagará el contratista enjpa
pel de multas la de cinco pesetas por 
cada cuarto de hora ai la oonduccióu as 
á caballo, y la de 10 si en carruaje, y si 
las faltas de esta Ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél iosperjuieios 
que se originan al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de os-
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ta coDiIucción deberá tener el Contra
tista el número suficiente de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Córdoba. Si el servicio se prestara en 
carruaje este ha de ser de cuatro rue
das y tendrá almacén capaz para con
ducir la correspondencia, independien
te del lugar ^ue ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5? Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6.'' Será responsable el Contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y deterioro,

7? La cantidad en que queda con
tratado este servicio se satisfará por 
meuaualidades vencidas en la Tesore
ría dé Hacienda de Córdoba.

8/ EI contrato durará cuatro altos, 
contados desde el día que ge fije para 
principiar ei servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9 .“ Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el Con
tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro direc ivo, pueda pro- 
cederae con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero ai por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se 
consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó mas licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándo- 
lo por la tácita, quedando en esta caso 
reservado á la Administración el dere
cho de anunciar la subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Loa tres me
ses de anticipación con que debe ha
cerse la despedida se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

10 , Si durante el tiempo de esta 
contrata fu6.se necesario variar en par
te la ruta de la linea que se subasta, 
aeran de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á que se le indemnice; pero si 
resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, ó mayor ó me
nor número de expedichmes, el Go
bierno determinará el aumento ó reba
ja que á prorata corresponda. Si la con
ducción ,-e variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en 
que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por

el nuevo camino, y en caso negativo, 
el Gobierno podrá aubastarlo nueva
mente; pero si aqulla se suprimiera, se 
le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de loe portazgos, pontazgos ó barcajes 
que correspondan al correo, se ajusta- 
ráná lo determinado en el párrafo 12 
del artículo 16 del pliego de condicio
nes generales para el arriendo de aqué
llos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el 
particular.

12, Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación algu
na en el caso de que los d atos oficiales 
que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos resulten equivocado.^ en más ó en 
menos.

13, Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente: 
esta última y una simple se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse loe habe
res, que será la de la provincia en que 
se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del 
depósito definitivo dé fianza por copia 
literal de la caí ta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se 
disponga asi por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de la 
subasta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real orden de 20 
de Setiembre de 1876.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido eu el art. 6." del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el 
término que se señale, ó si no llevase 
á cabo lo estipulado en cualquiera óo 
las condiciones del contrato, ejercien
do la Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.

17. La sub ista se anunciará en la 
Gííceíii dé Mculrid y Boletm Oficial de la

provincia de Córdoba y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gobernador 
civil y Alcaldes de Lucena y Baena, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 6 
de Setiembre á la una de su tarde, y en 
el local que respectivamente sehalen 
dichas autoridades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el de dos mil setecientas cuarenta 
y cinco pesetas anuales.

19. Para presen tarso como licita
dor será condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales do las capi
tales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 436 pesetas en metíli
co, ó bien en efectos de la Deu
da pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó dis
posiciones vigentes el día del remate. : 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, me
nos el correspondiente ai mejor pos
tor, cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida p«r el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conduc
ta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que solicita,

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debí- 
damente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite,

21. Los pliegos con Ias proposicio
nes han de [quedar precisamente en 
poder dril Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior à la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

22, Para extender las proposiciones 
i (que deberán verificarse en papel de là 

clase oncena), se observará la forma 
siguiente:

D. F, de T., natural de. vecino 
de.... me obligo á desempeñar la con
ducción del Correo diario á caballo, 
desde la oficina del ramo de Lucena á 
la de Baena y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Secha y firman

23, Abiertos los pliegos y laidoj 
publicamente, se harán constar en el 
acta de subasta, declarándose el rema
te á favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término mas breve Bosible, 
fte remitirá el expediente á la Direc
ción general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Cen
tro, fecha 4 de Setiembre de 1880,

24. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas 
proposiciones, se abrirá en el acto, y 
por espacio de media hora, nueva li
citación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que 36 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la. libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acto de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

Lo que en cumplimiento de la Real 
orden fecha 27 de Julio último, ha día- 
puesto se publique en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á noticia de 
las personas que deseen tomar parte ea 
Ia licitación, debiendo advertir qua el 

i acto tendrá lugar en el día y hora seña- 
! lodo anteriormente y en mi despacho 

j oficial.
i Córdoba 2 de Agosto dé 1887.

£1 O-Obemador,

1 Constantino Armesto.

Núm, 1.390.

Encargo á los 8res, Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Gurdia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á la busca da una 
ínula de tres años, regular alzada, pe
lo negro peceño, con raya de mulo, y 
herrada en la tabla derecha del cuello, 
que desapareció de lo.s ruedos de Nue
va Carteya la noche del 28 al 29 del 
mes anterior.

Córdoba 2 de Agosto de 1887.
El Gobemadnr,

Co^istantino Armesto,

Núm. 1.831.

Encargo á loa S. Alcaldes de los pas* 
blos de esta provincia. Guardia civd y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á practicar las mas activas 
diligencias, en averiguación de ai en 
sus respectivos departamentos se en 
cuentra el subdito francés Luis de Mes
nil, cuyas señas se espresan á conti
nuación, el cual desapareció de la casa 
paterna en Paris el día 25 de Junio ul
timo, y so supone refugiado en España, 
viajando con el nombre de Luis Ma- 
uessiez.

Nefías,—Estatura 1 metro 77 centime-
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tro^i P®^° corto castaño, cara obalada, 
cejas y ojos castaños, color moreno, bo
ca grande, nariz aguileña, bigote na
ciente, una señal por cima del labio su
perior, en el hombro izquiei do la cica
triz de un divieso operado y en al lado 
derecho del pescuezo la señal de otro 
divieso.

Córdoba 3 de Agosto de 1887,
El Gote mador, 

Constantino Armesto.

.1 UZG A 1) 0 S

Posadas.
Núm. 1,374.

[Jon Diego Soldevilla V&7.qiiez, Licencia
do tm Derecho Civil y Canónico, Juez 
municipal de esta villa é interino de 
primera instancia de ella y su partido.

Por virtud del presente, bago saber 
Que en este Juzgado y por ante el Ac
tuario se ha incoado á instancia del 
Excelentísimo señor Don Fernando 
Nieulant y Villanueva,Marqués de Os
lo, como marido de la Excelentísima 
señora Doña Matilde de Altuna y Ló
pez, demanda ordinariade menor cuan
tía contra los causal] ablentes del Li* 
eenciado Alonso Gutiérrez Busto, á cu
yo fiu se presentó el escrito, que dice 
asi:

ESOUITO

„Don José Guzmán Sánchez de To
ro, Procurador, vecino de esta villa, 
con cédula personal número diecisiete, 
en nombre del Excelentísimo señor 
Dou Fernando Nieulanty Villanueva, 
Marqués de Gelo, vecino de Madrid, 
como marido de la Excelentísima se
ñora Doña Matilde de Altuna y López, 
cuya representación acredito con la co
pia de poder, sustituido por Don Anto
nio González Aguilar, la cual exhibo 
para que testimoniada literalmente ae 
me devuelva ante este Juzgado de pri
mera instancia de Posadas, parezco y 
corno mejor proceda en derecho sin 
perjuicio de cualquiera otra acción que 
a mi parte competa, cuyo uso protesto 
caso necesario, dijo: qué á mi mandan
te asiste derecho para entablar juicio 
declarativo de menor cuantía contra 
tes causahabientes del Li eenciado Alon
so Gutiérrez Busto, racionero de Sevi
lla, cuyo domicilio se ignora, para can
celar Un censó por virtud de loe hechos 
y razones legales, que paso á exponer:

Hechos. —Primero. El señor Don 
Bartolomé María López y Sánchez, 
abuelo de la cónyuge de mí poderdan
te, por escritura cuya primera copia 
s^^ompañu con el número primero, otor
gada en once de Diciembre de mil 
Ocliocíentos cincuenta y seis, ante el 
Escribano público de Córdoba, Don 
Angel Osuna y García, oompró á Don

Mariano de Luque y Hoyo, vecino do j 
dicha ciudad, una hacienda ó cortijo, 
nombrado de Mondragón, sito in ia ! 
sierra y término de la villa de Almo
dóvar del Río, con cabida de doscientas 
fanegas, poco más ó menos, bajo los 
linderos y con la titnlaoión que se ex
presa en dicha escritura, diciéndose en 
ésta que la finca ae vendía lióre de todo 
gravamen real, temporal, tácito ni exm-e- 
so, S(fgím resultaba de los certificudos de 
las Oficinas de Hipotecas de Córdoba y 
Fosadas que se tenían ála vista, con 
cuyas circunstancias se inscribió en el 
Registro antiguo de la última pobla
ción el día doce de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y seis al libro 
de traslaciones de dominio de la villa 
de Almodóvar del Rio, folio sesenta y 
tres vuelto y sesenta y cuatro, con el 
número veintiocho.

Segundo. En mil ochocientos seten- 
¡ ta y uno se adjudicó á la Excelentísi- 
■ raa señora Doña Matilde de Altuna y ■ 

López, en concepto de herencia de su 
abuelo el referido Dón Bartolomé Ma
ría, la referida hacienda, sin hacer tam
poco mención de gravamen alguno, y 
se inscribió á su nombre en el Regis- [ 
tro de la Propiedad de esta villa, al fo- J 
liq sesenta y tres del tomo octavo del ■ 

! Ayuntamiento de Almodóvar, finca nú- ' 
' mero trescientos cuarenta y tres, ins- ; 

cripción primera, por virtud da un 
testimonio expedido por el Notario pú
blico de Córdoba, Don José Sánchez ! 
Guerra, su fecha seis de Noviembre de 
mil Ochocientos setenta y uno, con la ' 
situación, cabida y linderos siguientes: 
Hacienda nombrada Dehesa de Mon
dragón, situada en el término de Al- ■ 
modóvar del Río; lindante: por Norte, ' 
con terrenos nombrados La Breña,pro
pios de Rafael Aguilar y Don Francis
co Solano Natera, con la hacienda de 
la Emparedada, que también ae adju
dicó á la Excelentísima señora Doña : 
Matilde de Altuna y con la de Mon- 
dragonUlo, propia fiel señor Marqués 
de Cerralvo; por el Sur, con la zona del 
ferrocarril de Córdoba á Sevilla, te
niendo paso por el puente dei arroyo 
de Mondragón al agua del Guadalqui
vir; por el Este, con el río Guadiato, 
hasta el molino primero, con terrenos 
del común ó baldíos y con los Lagare
jos, propios de Antonio Rubio, y por 
el Oeste, con la dicha hacienda de ia 
Emparedada, libre de cargas. No tongo . 
ámi disposición referido testimonio.

Tercero. Pero al vendería Exce-: 
lentísima señora Doña Matilde de Al
tuna al Sr. D. Juan Eladio Nobleay 
Zubiria la finca de que se trata, y pre
tender obtener certificación de liber
tad de gravámenes, obtuvo una parecí- ; 
da á la que presentó con el número se
gundo, de la cual resulta que se halla
ba libre de gravámenes, según el titulo '

presentado; pero que de los autoce- 
ib ute.s del Registro aparecía que por 
escritura otorgada en Córdoba á vein
ticinco de Noviembre de mi! ochocien
tos treinta y cuatro, auto Andrés Ro
dríguez, do 111 cual se tomó razón en el 
día nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos, al folio dos del 
cuaderno respectivo al precitado año, 
libro treinta y uno del antiguo Regis
tro, D. Gabriel de Córdoba y Angulo, 
po-seedor da la finca de que se trata, re
conoció un censo de cuarenta y tres 
mil setecientos sesenta y dos marave
dís á favor del Licenciado Alonso Gu
tiérrez Bustos, racionero de Sevilla, 
constituyendo de nuevo dicho censo 
sobre la misma finca.

Cuarto. Desde mil ochocientos oin- 
ouenta y seis en que, como queda di
cho, adquirió la hacienda de Mondra
gón el referido D, Bartolomé María 
López, hasta hoy nadie ha reclamado 
los réditos de expresado censo.

Quinto. Sin embargo de esto, al 
vendería con otra finca la Excelentísi
ma señora Doña Matilde de Altuna, 
según resulta de ia certificación del 
Registro de la Propiedad que presen
tó con el número tercero al Don Juan 
Eladio Noblea, retuvo éste la suma de 
once mil pesetas en tanto que aquélla 
cancelaba el mencionado censo, que
dando la misma y su esposo mi man
dante con la obligación de haeerlo.

Sexto, Cumpliendo pues, esta obli
gación, y en virtud del derecho que lea 
asiste para pedir que se declaren pres
crito el mencionado capital de censo y 
sus réditos por no haberíos reclamado 
nadie hace más de treinta años, formu
lo esta demanda de menor cuantía por- 
equivaler los cuarenta y tres mil sote, 
cientos sesenta y dos maravedís á tres
cientas veintiuna pesetas setenta y 
ocho céntimos, sirvióndome de apoyo 
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DEHEOHO

Primero. Según se infiere de la 
constitución del censo hecho por Don 
Gabriel de CórdoJa y Angulo,sobre la 
hacienda denominada dehesa de Mon
dragón, aquél merece la calificación de 
consignât! ve.

Segundo. La ley sesenta y tres de 
Toro, ó sea la quinta, título octavo, li
bro once, de la Novísima Recopila
ción, dispone que, “donde la obliga
ción es mixta de personal y real, la de
manda prescribe por treinta años y no 
menos,„ lo cual demuestra que ha pres
crito ia acción que pudiera asistir á los 
causa habientes del Licenciado Alon
so Gutiérrez Prieto, racionero de Se
villa, para exigír á la Excma. señora 
Doña Matilde de Altuna loa réditos de 
mencionado censo, toda vez que, cuan
do menos, hace treinta años que no se 
han reclamado.

Tercero. Si alguna duda pudiera 
caber á la parta contraria sobre que 
la acción para reclamar pensiones de 
censo está comprendida en el precep
to de la Ley do Toro citada, puede 
consultar las sentencias del Supremo 
Tribunal de Justicia de veinte y cua
tro de Enero y nueve de .Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres; seis de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y dos, 
dictada en pleito que siguió Doña 
Luisa Fernández de Córdoba, Duquesa 
viuda de Hijar y otros, contra el Esta
do, y la de treinta de Abril de mil 
ochocientos ochenta y tres, pronun
ciada en pleito entre Doña Feliciana 
Macías Sánchez, por sus hijos Doña 
Amalia y Don Eduardo Nava Macías 
y el Ayuntamiento de Salamanca, las 
cuales sentencias conoce el Juzgado.

Cuarto, Cuando no es conocido el 
domicilio del demandado, deber ser 
éste notificado y emplazado por edic
tos, según previene el artículo seis
cientos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, en relación con 
el doscientos aesauta y nueve de la 
misma. Por manera, que el emplaza
miento debe hacer se eu este juicio pu
blicando edictos en que se inserte la 
demanda, de los cuales ae pondrá uno 
en los sitios de costumbre de esta villa 
y enviando otro con atenta comunica
ción al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que se digne mandar que 
se inserte en el Boletín Oficial por 
no haber “Diario^ do avisos en Córdo
ba, de acuerdo también con los artícu
los seiscientos ochenta y uno y seis
cientos ochenta y dos de la repetida 
Ley, Nó debe acordarse que se inserta 
este edicto en la Gaceta de Jídaclrid por
que el negocio es de muy poca impor
tai] cía y costaría demasiado.

Quiuto. Por último, el demandado 
debería ser considerado como temera
rio y condenado en Ias costas de este 
pleito si desde luego no se allana á la 
demandada ai tenor de lo que dispone 
la ley octava, titulo veintidós, partida 
tercera.

Por tanto, haciendo uso de la acción 
real nacida del dominio, y en su caso 
de la que emana de la citada Ley da 
Toro, que competen á mi parte para 
liberar la mencionada hacienda de 
Mondragón del relacionado censo, cu
yo conocimiento corresponde á este 
Juzgado por haber sido impuesto 
aquél sobre una finca situada en el tér
mino de Almodóvar del Río.

Suplico al Juzgado que, habiendo 
por presentada ésta demanda con los 
tros documentos que le acompañan y 
por exhibida la copia de poder con las 
simples de 10.5 cinco, so sirva tenerme 
por parte en el nombre que comparez
co, y declarar en definitiva que la ha
cienda denominada Dehesa de Mon-
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dragón, situada en el término de Al
modóvar del Río, (jiie queda deslinda- i 
da, ae encuentra libre del censo de ^: 
cuarenta y tres rail setecientos setenta j 
y dos maravedís, ó sean trescientas s 
veintiuna pesetas setenta y ocho cén- t 
timos ¿le capital que le impuso Don | 
Gabriel de Córdoba y Angulo, en favor 
del Licenciado Alonso Gutiérrez Bus- Í 
to, racionero de Sevilla, por haber f 
prescrito la acción que á loa causaba- j 
bientes del líltimo pudiera correspon- í 
der; que satos no tienen acción ni de- j 
redro á reclamar cantidad alguna por j 
réditos del expresado censo, y en su vir- j 
tud mandar que se cancele en el Re- ( 
gistro de la propiedad de este partido 1 
y coodenar en las costas al demanda- ' 
do si al contestar no accediera desde 
luego á mi demanda, pues para ello 
interpongo ésta de la manera más for
mal y procedente en justicia que ea la 
que pido, j

Otrosí: Para jusciíicar el carácter con 
que litiga mi poderdante exhibo tes
timonio de la partida de cesamiento 
de loe Excelentísimos seboros Don 
Fernando Nieulant y Villanueva y Do- 
ba Matilde de Altuna y López. Suplico 
al Juzgado que habiendo por exhibido 
mencionado documento con su copia 
simple se sirva mandar que se testi
monie lite'ralmente y se ns devuelva, ' 
pues así procede en justicia que como 
antes pido.

Otrosí, Para emplazar á los que pue
dan ser causahabientes del Licenciado 
Alonso Gutiérrez Busto, procede que 
ee haga lo que dejo dicho en el cuarto 
fundainenbo de derecho.

Suplico al Juzgado se sirva acordar
lo asi, por ser de justicia que de la mis
ma manera pido.

Otrosí: Empleo en esta demanda pa
pel de la clase undécima por ser la co
rrespondiente á la cuantía del negocio 
que se entabla y como consta ai Juz
gado, el Letrado (con cédula personal 
número diez y ocho) y Procurador que 
suscriben so encuentran en condicio
nes legales para ejercer su respectiva 
profesión.

Suplico al Juzgado se sirva tener 
presente las anteriores macifesíacio- 
nes á los efectos oportunos en justicia 
que como previ amen te pido, en Posa 
das á veinte de .lulio de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Licenciado Pe
dro Vargas Muñoz.—José Guzmán.— 
Ha^^ dos imbricas,,,

Y en atención ti que se ignora quie
nes sean los causahabientes del Li
cenciado Alonso Gutiérrez Busto, se 
les emplaza por este edicto para que 
comparezcan y contesteu la demanda 
dentro de nueve díaa.

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
filete,—Diego Soldevilla,—Ante mí, 
Luis Soldevilla.

Baena.

Núm., J,38S.

D. José García de Castro 1/ Fernánioi:. 
Jïiœ de ínsintsción de esta rUla ÿ su- 
partido:

Por la presente requisitoria, se ex
horta á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial, para que procedan á la 
busca de la caballería,, cuya señas se 
estamparán á continuación, la cual 
desapareció ó fué sustraída la noche 
del 28 al 29 del actual, de una piara 
de potros, propiedad de D. José Tri
nidad Ariza, de estos vecinos, que se 
encontraban pastando en terrenos de 
este término, próximos á la villa de 
Nueva Carteya; y caso de ser habida, 
sea puesta á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifica su legitima 
adquisición.

Dado en Baena á 30 de Julio de 
1887.—José García de Castro.—El Se
cretario, L. Santana

Señas de la caballe ía,^ Una muía, 
de tres años de edad, alzada regular, 
pelo negro, peceño, con raya de mulo y 
con hierro que figura un corazón, en la 
tabla derecha del cuello.

Medina Sidonia.

Núm. 1.381.

D. Antonio Aíartinez lorre, Jues ins
tructor.

Por la presente requisitoria, llamo, 
por término de ocho días, á Andrés 
Jiménez de los Reyes, vecino de Cór
doba, con cédula personal núm. 4*275 
fecha 22 de Diciembre de 1885, para 
que comparezca ante este Juzgado á 
declarar en causa por hurto de caba
llerías, en la que ha sido declarado pro
cesado y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Asi mismo ruego y encargo á todas 
las autoridades. Guardia civil y agen
tes de la policía, ordenen y practiquen 
activas diligencias para la busca y 
captura del Andrés Jiménez de los Re
yes, que es de estatura regular, pelo 
negro, color moreno, barbilampiño, y 
vi.ste trago de lana, color oscuro, som
brero negro y botinas de igual color; y 
caso de ser habido lo manden conducir 
y poner con las seguridades convenien
tes ea la Cárcel de este partido, en la 
que se halla interesada la administra- 
ción de justicia y así se tiene acordado 
por auto fiel día de la fecha.

Dada en Medina Sidonia á 29 de Ju 
lio de 1887.—Por mandado de su seño
ría y por el Sr. Colunga, José Manuel 
Pereda.

i Fiscalía militar da Cádiz.

Núm. 1.389.

nEQÜiaiTOBIA

D. Juan Cantero del Alamo, Comandan
te, Capitán Ayudante del segundo Fa- 
taUón de Artillería de piusa y Jues Fis
cal del mis^mo.
Hallándome instruyendo sumaría en 

averiguación del paradero del artil! et o 
segundo de la tercera compañía del eita- 
doBataUón, Antonio Sánchez Serrano, 
hijo de José y Rafaela, natural de 
Priego, (Córdoba) de oficio del campo, 
de estado soltero, de 28 años de edad, 
estatura un rastro 770 milítros; sus se- 

í ñas personales; pelo castaño, cejas ai 
j peló, ojos pardos, nariz regular, barba 
Í poblada, color bueno, frente regular, 
; aire bueno, producción buena, que se 
; hallaba disfrutando licencia por enfer- 
; rao en su pueblo, como regresado do 
í Cuba;
‘ Usando de las facultades que me 
j conceden los artículos 165 y 166 de la 
: Ley de E njniciamiento militar, por la 
j presente requisitoria, cito, llamó y em- 
! plazo á dicho individuo, para que en 
: el término de 20 días, á contar desde 
t la inserción del presente en la Gaceta 
j de Madrid, se presente en esta Fiscalía, 
* sita en el cuartel de la Bomba, á rea- 
: ponder á los cargos que le resulten; 
j apercibido, que da no hacerlo así, le 
i parará el perjuicio que haya lugar.
: Al mismo tiempo, en nombre de 
i S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re- 
: quiero á todas las Autoridades civiles 
i y militares, y en el mió les pido y su- 
' plico, procedan á la busca y captura, 
¡ así como la conducción á mi disposi- 
: ción del ya citado artillero.
j Dado en Cádiz á 22 de Julio da 
! 1887.—El Fiscal, Juan Cantero,—El 
í Secretario actuario, Antonio Vargas.
i ;:  ̂.r;  ̂■ :-------------- ----------------v:r ■
¡ ANUNCIO

LOTERÍA ESPECIAL 
actorizaja POE LEY DE 5 Uli júsio Uli 1387. 
IKSBEÏ-A as LA 'Ú CETA DE MAUOIOp CE 7 DHL 

1 MISMO, COK DESriKO À LOS G A-STO B DE LA EXPO- 

alCrOS MAk-ÏTUi.A NACIONAL, QUE HA DK CELE- 
j BHAHPREK CÁDIZ.

Prospecto tie premios para este sorteo 

Î«s se verificará oi Afodrid cl dia 3 de Novicm- 
hre de 1887.

Constará de 13,000 billetes al precio de 
SS Opesetas cada uno, divididas en décimos 
« So pesetas; los iiremios serán 78?, im
portantes S.181.000 pesetas, distribayèn- 

dose de la manera siguiente:
Premios. FesetSrS-

1 de.................................................... 600X100
1 de.................................................... 201.003
1 de.................................................... 100.000
S de 20.000................................. 60.000
7 de 10.000.................................. 70.000

11 de 5.000.................................. 65 000
32 de 2.500.................................. 80.000

7-25 de 1.600 ................................. 1.087.503
2 /aproximaciónes de 7.000 pcfle-i 

has para las nirmeros anterior! 
iy posteriora! tpue obtenga eli 
Ipremio de 500.000,. ..... .' 14.000

2 iid. de 5.000 id. paralos niime-i 
ros anterior y poa torio r id del 

1200,000 (10.000
2 jid de 3.750 id para los núme-, 

hos anterior j’ posterior al de 
(1.00000...............   7.500

787 2.184,000

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio qua pueda 
corrasponder al billete, advirtiendo 
que si saliere premiado el numera uno 
con alguno de los tres premios mayo
res, su anterior será el número 13.000, 
y si fuere éste el agraciado, el billete 
número uno será el .siguiente.

E; sorteo se verificará, bajo la presi- 
delicia de la Exorna. Diputaciôn pro
vincial de Cádiz, con asistencia do un 
Notario y de los empleados necesarios 
de la Dirección da Rentas Estancadas, ! 
en el local donde so celebran loa de la 
Lotería Nacional, con los mismos ar
tefactos y útiles y con iguales formali
dades que emplea ésta para loa suyos.

Las bolas de los números que resul
ten premiados quedarán expuestas al 
público por espacio de tres días en di- 
cho local.

El acto del sorteo aera público y log 
concurrentes á él tendrán derecho, con 
la venia del Presidente, á hacer las ob- 
servaciones que se Íes ofrezcan,

Al día siguiente del sorteo se fiará i 
conocer al público su resultado por 
medio de listas impresas, las cuales Se
rán el único documento fehaciente de 
loa números premiados, r

Los premios se pagarán hasta el dh | 
15 de Diciembre de 1887 en Ias Admi
nistraciones de Loterías, en la Expen
deduría Central de esta corte, ó on la 
Depositaría fié fondos provinciales da 
Cádiz, donde hubieren sido veniidoa 1 
los billetes respectivos, con presenta- 1 
ción de é.ítes y entrega de los mismos, 1 
Transcurrida la expresada fecha, se 1 
verificará el pago en dicha Depositaría 1 
previo reconocimiento de los billetes, 1

El derecho á percibir los premios ' \ 
caduca al año de verificarse el sorteo. 1 
Pasado este plazo, la Diputación queda 1 
libre fis boda responsabilidad. 1

E! pago de billetes premiados podrá 1 
transterirse de una á otra provincia 1 
durante el mes siguiente á la fecha del 1 
sorteo, siempre que loa interesados lo 1 
soliciten y el Exorno Sr, Presidente, 1 
corno Ordenador de pagos, lo crea 1 
oportuno, |

Los billetes serán dócil men toa ai 1 
portador. 1

Para cobrar premio es indispensable 1 
la presentación del billete que lo ob
tenga, cuyo documento no puede reem
plaza rse por ningún otro en manera 
nlgniift.

Todo billete roto, deteriodado ¿in
complete es nulo, si fiel reco uocimien- 
tü á que ha de sujet ara a en las oficinas 
de esta Diputación no resultase su in
dudable legitimidad.

No se pagará premio al billete que 
carezca de sello, esté taladrado por el 
escudo fie armas ó contenga la indica
ción de haberse satifeeho, sin que pre
via mante queden esclarecidas, en debi
da forma, las dudas que ofrezca el ¿o* 
cumento.

La Expendeduría Central, establecí' 
da en Madrid, calle de San Miguel 
núm. 25, satiafará, previo pago, I®* 
pedidos de billetes que se le liagnn. 
Cuando se soliciten éstos para remihr- 
los á Ultramar, la Expendoduría ai»' 
naró a los compradores él ocho por d^'^^^''^ 
de su importe, , siempre que justifipu® 
haber remitido dichos billetes direcís- 
mente á sn destino.

Cadiz 12 deJuho de 1887.-El Pr* 
sidente de la Diputación provin®**' 
Cayetano fiel Toro,

CORDOBA

1UÉHKNTA PKliVINOlAL (CASa ÿiTCOSUO HOl
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